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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Allegado a este despacho memorial por parte de la doctora 

MAGDA VASQUEZ RIVERA en calidad de apoderada de la parte demandante, 

solicitando el retiro de la presente demanda Ejecutiva promovida a través de 

apoderada judicial por la señora SANDRA PATRICIA GONZALEZ GOMEZ, en 

representación de su menor hijo JUAN JOSE MILLAN GONZALEZ, en contra del 

señor JHON JAIRO MILLAN CADAVID, considera esta instancia pertinente 

acceder a dicha solicitud de retiro, toda vez se encuentra ajustada a lo estipulado 

en el artículo 92 del Código General del Proceso en su inciso primero. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V),  

 

   R E S U E L V E: 

 

     1º.) ACEPTAR el retiro de demanda Ejecutiva promovida a 

través de apoderada judicial por la señora SANDRA PATRICIA GONZALEZ 

GOMEZ, en representación de su menor hijo JUAN JOSE MILLAN GONZALEZ, 

en contra del señor JHON JAIRO MILLAN CADAVID. 

 

                                2°.) ABSTENERSE de ordenar la devolución de los anexos, 

toda vez que se trata de un expediente virtual. 

 

                              3°.) ARCHIVESE el proceso, previas las anotaciones 

correspondientes en los libros respectivos. Diligénciese y remítase el 

respectivo formato de compensación. 

 

 

   NOTIFÍQUESE  
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